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	50 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

SALUD

5973-09. MEDICAMENTO. Indica el recurrente que hace varios años fue intervenido quirúrgicamente de emergencia en el Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas por presentar una peritonitis. Que  tuvo que trasladar su residencia a Alajuela, por lo que se le remitió al Equipo Básico de Atención Integral en Salud del INVU 2 de Alajuela, cuya referencia señaló como antecedente un sagrado digestivo y colectomía parcial, padecimientos por los que se le debía suministrar clopidogel, pentoxifina de 400 mg y famotidina, pero en ese Centro Médico se le indicó que no contaban con clopidogel ni pentoxifina, motivo por el que acudió al Hospital San Rafael de Alajuela, donde también se le denegó el medicamento.  Se declara con lugar el recurso. Y se le ordena a la  Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia y Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense del Seguro Social  y al Medico Coordinador del EBAIS INVU Las Cañas 3 del Área de Salud de Alajuela Central, que se ordene el inicio inmediato del suministro al amparado el medicamento denominado Clopidogrel, según lo disponga el médico que se lo prescribió, en tanto prevalezcan las condiciones que lo hagan necesario y bajo su responsabilidad. CL
LIBERTAD DE TRANSITO

5971-09.  IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS, REGISTRADO HACE MÁS DE 20 AÑOS. Indica el recurrente que el trece de marzo del presente año, en las oficinas de Migración en la frontera de Peñas Blancas, le impidieron la salida del país, aduciendo que tenía impedimento de salida, pero en realidad no existe ninguna causal, con lo que se violenta su libre derecho de tránsito, el cual fue emitido en 1987. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director General de Migración y Extranjería y al Juez Coordinador a.i. del Juzgado Penal de Heredia coordinar cada uno en el ámbito de sus competencias, para que de forma inmediata se proceda al levantamiento del impedimento de salida del país existente contra el amparado, de nacionalidad de nicaragüense,  y emitir, en caso de que así proceda, la resolución pertinente que respalde el impedimento en contra del recurrente. CL 

PENAL

5951-09. PRISIÓN PREVENTIVA.Manifiesta la  recurrente que  su representado descuenta prisión preventiva, y que se realizó una vista oral,  en razón de que las circunstancias variaron y en ella se ofreció arraigo familiar y trabajo estable del ofendido, no obstante el Juez que resolvió no valoró correctamente  la prueba y dejó en libertad al imputado principal; no así, a su representado al cual le mantuvo la medida de prisión. Estima que la resolución que dictó la prisión preventiva en contra del encartado está plegada de mal razonamiento, falta de fundamentación y un despliegue de poder por parte del Juez que la ordenó. Analizado el caso y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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